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Carabineros del Retén de Cholchol junto a 
inspectores Municipales realizaron un  Patru-
llaje Mixto, ante una fiscalización de un local 
que funcionaba con patente comercial de mi-
nimarket en el sector Coihue Curaco de Chol-
chol, se sorprendió que además de no contar 
con permiso municipal funcionaba como ven-
ta de bebidas alcohólicas,

Por lo anterior, se procedió a su decomiso 
de todo el licor, cursando la denuncia por ven-
ta clandestina de licor al tribunal competente. 

Está fiscalización es a raíz de la alianza en-
tre la Municipalidad y Carabineros de Chile, 
llamado convenio OS-14, implementado un 
servicio de patrullaje compuesto por un ins-
pector municipal y un funcionario de Carabi-
neros, así optimizando la presencia de la poli-
cía uniformada.
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POLICIAL

Sujeto es detenido por quemar su vivienda en Cholchol
Recientemente personal 

de Carabineros del Retén 
de Cholchol, junto a ins-
pectores Municipales de 
Seguridad Ciudadana, se 
constituyeron en el sector 
Tromengelo, por un lla-
mado de emergencia de 
Bomberos, por el incendio 
que afectaba una casa ha-
bitación, la cual era con-
sumida por la acción del 
fuego.

Al entrevistar a vecinos, 
se estableció que el dueño 
de casa había quemado 
su vivienda en un ataque 
de ira, por lo que personal 

Decomiso por Venta de Licores 
en Forma Clandestina se realizó 
en Cholchol

de Carabineros junto a los 
inspectores Municipales 
procedieron a la detención 
de un individuo identifica-
do con las iniciales E. G. 
R. V., de 52 años, quien 
fue puesto a disposición 
del Juzgado de Garantía 
de Nueva Imperial.

En el lugar, trabajo per-
sonal de Bomberos de la 
1ra. Compañía de Chol-
chol a Cargo del 2do. 
Comandante Don Carlos 
Salas Eyzaguirre con dos 
Unidades B1 y B2, quienes 
controlaron el siniestro.
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